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La Sierra Cauca, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO:  

 
 A Despacho la demanda Ejecutiva de Alimentos arriba referenciada, con 
constancia secretarial de vencimiento de términos. 
 
Revisado el asunto, se otea que la demandante, por un lado, afirma que la notificación 
al demandado del mandamiento de pago se efectuó el día 8 de septiembre de 2023 al 
correo electrónico, sin embargo, no hay constancia donde se aprecie que tal correo fue 
efectivamente enviado y Recepcionado en la dirección electrónica de la parte pasiva; 
tampoco se demuestra lo ordenado por el artículo 8º de la Ley 2213 de 20022, según 
el cual “el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.” 
 
Y por otro, se allega una certificación de empresa “Inter-rapidisimo” en la cual se hace 
constar la devolución de correo destinado al demandado, sin que en la misma se pueda 
verificar los detales del intento de notificación, puesto que únicamente se observa la 
frase “rehusado/se negó a recibir” sin mencionar si el destinatario vive en la dirección 
reportada y nombre o datos de la persona que atendió la diligencia y que se rehusó a 
recibir, ni el correspondiente cotejo de los documentos. Tampoco esta diligencia de 
notificación física, cumple con los requisitos del artículo 291 numeral 3º, toda vez que 
no hay constancia alguna de la prevención que debe hacer la parte demandante al 
demandado para que “comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino”. … “La empresa de 
servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente.” 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE:  
 
Primero: TENER por no notificado hasta el momento al demandado Nixon Fabián 
Lebaza Ausecha. 
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Segundo: Requerir a la parte demandante proceda a la notificación en debida forma, 
bien sea virtual o física, pero con el lleno de los requisitos de ley mencionados en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
  

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 
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